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 SEGUNDO: Determinar la composición del Órgano de Selección que 
juzgará los ejercicios del proceso selectivo indicado conforme a lo establecido en la 
base Sexta de las específicas, que estará integrada por las personas que se indican a 
continuación:

- Presidente Titular: Mariano Viera Domínguez
- Presidente Suplente: Ignacio Derqui Vasallo

- Vocales Titulares:

Alfredo Lloret Pérez
Juan Jesús Rodríguez Ruiz-Herrera
Alejandro Bernal Peña
Antonio Sancho Pedreño

- Vocales Suplentes: 

Paloma Caballero Gutiérrez
Raul Fernández Santos
Gonzalo Höhr de Miguel
Antonio González Velarde

- Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
- Secretaria Suplente: Ana María Navarro Navas

 TERCERO: Fijar la fecha de celebración del primer ejercicio correspondiente 
a la fase de oposición para el próximo día 6 de julio de 2022, a las 11:00 horas, en el 
Salón entrepatios del Palacio Provincial (planta baja), sito en la Plaza de España s/n, 
de la localidad de Cádiz, al cual quedan expresamente convocados/as los/as aspirantes 
admitidos/as en la relación anexa.
 Todos/as los/as opositores/as deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 Antes de la realización de la prueba los/as aspirantes deberán de adoptar 
las medidas excepcionales de prevención recomendadas por la autoridades sanitarias 
por motivos de salud pública: higiene de manos, distancia interpersonal de dos metros, 
uso correcto y obligatorio de mascarilla.
 Asimismo, los/as aspirantes se abstendrán de acudir a la prueba en 
caso de presentar síntomas compatibles con Covid-19 o de estar en aislamiento o 
cuarentena, en cuyo caso, se deberá comunicar dicha circunstancia al órgano de 
selección con anterioridad al día y hora fijado para la realización de la misma y 
aportar la documentación acreditativa expedida por el Servicio de Salud o autoridad 
sanitaria competente que acredite fehacientemente, al menos, que dicha circunstancia 
se ha comunicado igualmente a los citados Servicios de Salud o autoridad sanitaria 
competente, a efectos de su valoración y consideración en relación con la realización 
de la prueba.
 CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Tablón electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el trámite de notificación 
de las personas interesadas en el procedimiento administrativo correspondiente, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO
RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS AL 
PROCESO CONVOCADO PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE CARRERA, DE 12 PLAZAS DE  OFICIAL 1ª MAYORDOMÍA, 
INCLUIDAS EN EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2016, PERTENECIENTES A LA ESCALA 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES Y 
CLASE COMETIDOS ESPECIALES, OFICIALES Y ASIMILADOS, CONVOCADAS 
POR RESOLUCIÓN DE 20 DE JUNIO DE 2021 (B.O.P. NÚM. 125, DE 2 DE JULIO 
DE 2021), MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS
APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

AGRAFOJO GOMEZ BIENVENIDA MARCELA 
ARES PEREZ CAROLINA
BENITEZ MORENO NOELIA
CABRERA PIÑERO FRANCISCA
CARNEROS RUEDA RAFAEL CARLOS
DE LA JARA SUAREZ MANUELA 
GARCIA GONZALEZ ISABEL
LOUZADO GARCÍA MARGARITA
REINOSO HERRERA SALVADOR 
SILVA RICHARTE Mª  ANGELES 
TELLO CELA Mª CARMEN

Total de personas admitidas: 11
RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS EXCLUIDAS, 
CON INDICACIÓN DE LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSAS
SANCHEZ NARVAEZ DOLORES 3 y 11

Total de personas excluidas: 1
Causas de exclusión:
1. No posee la titulación exigida en la convocatoria.
2. No acredita la titulación exigida en la convocatoria.
3. No acredita el abono de las tasas de examen.
4. No justifica las causas de exención de las tasas de examen.
5. No abona las tasas de examen.
6. No especifica el D.N.I.
7. No especifica la fecha de nacimiento.
8. No especifica el lugar de nacimiento.
9. Falta de firma.
10. Solicitud presentada fuera de plazo.
11. No es personal Funcionario de Carrera o Laboral Fijo de esta Corporación.
12. No pertenece al Grupo/Subgrupo inferior de clasificación profesional.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública.        Nº 57.443

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

 Este Ayuntamiento tramita expediente de depuración por prescripción 
de obligaciones/pagos ordenados y facturas por operaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto de ejercicios cerrados. Las obligaciones, que en virtud del artículo 25 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, prescriben a los cuatro 
años, se encuentran impagadas por esta Corporación por los siguientes motivos: por 
haberse producido una duplicidad en la emisión de las órdenes de pago en algunos 
casos y  por no haber sido reclamadas por los acreedores en tiempo y forma en otros, 
cuyo resumen es el siguiente:

CONCEPTO IMPORTE 
PENDIENTE

ANEXO I: DEPURACION POR PRESCRIPCION OBLIGACIONES 
Y ORDENES DE PAGO EJERCICIOS CERRADOS 211.683,68

 De acuerdo con el artículo 83.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se ponen 
de manifiesto a los interesados en el expediente, que se encontrará publicado en el 
Tablón de anuncios Digital y Físico del Excmo. Ayuntamiento de Trebujena (Plaza de 
España,1) y en el portal de Transparencia Municipal (https://gobiernoabierto.dipucadiz.
es/catalogo-de-informacion-publica?entidadId=2301 ),  al objeto de que durante el plazo 
de quince días contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio, puedan 
examinarlo formulando las alegaciones y presentando los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes.
 En Trebujena a veintisiete de mayo de dos mil veintidós. EL ALCALDE 
- PRESIDENTE. Fdo: D. Ramón Galán Oliveros.

Nº 39.741
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Aprobación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas relativa 
a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de dos plazas de Ordenanza, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de abril de 2022, 
como asunto urgente 21, aprobó la lista provisional de personas admitidas y excluidas 
relativa a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de dos plazas de Ordenanza, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018, mediante la adopción del siguiente

ACUERDO
 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas 
relativa a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de dos plazas de 
Ordenanza, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018, con expresión de 
las causas de exclusión, contenida en el Anexo I.
 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- La lista quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, conforme a lo establecido en la normativa  
vigente en materia de protección de datos.
 CUARTO.- Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su 
exclusión u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del acuerdo 
anteriormente aludido en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para que aleguen 
y presenten la documentación que a su derecho convenga. Quienes, dentro del plazo 
señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente 
excluidas de la participación en el proceso selectivo. 
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 QUINTO.- Transcurrido dicho plazo, la Junta de Gobierno Local adoptará 
acuerdo por el que aprobará el listado definitivo de personas admitidas y excluidas 
del proceso, resolviendo las alegaciones planteadas, si las hubiere; o elevando a 
definitivo el listado provisional en caso de que no se formulara ninguna. Asimismo, 
en dicho acuerdo se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer 
ejercicio de la oposición y la composición del tribunal. En dicho acuerdo, del que 
se publicará anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicará que 
se encuentran expuestas al público las listas definitivas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web 
municipal.
 Veintisiete de abril de dos mil veintidós. Firmado: Laura Álvarez Cabrera. 
Teniente de Alcaldesa, Delegada de Economía Productiva, Hacienda y Recursos 
Humanos. (Por R.A. de 19/07/2019). Firmado: Juan Carlos Utrera Camargo. Secretario 
General del Pleno en funciones de órgano de Apoyo a la JGL. 

Nº 44.358
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

 Con fecha 25 de mayo de 2022 el Sr. Alcalde - Presidente ha dictado 
Decreto, inscrito en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía al número 02012/2022, 
del siguiente tenor literal:
 “””Resultando que los días 26 y 27 de mayo, estaré ausente por motivos 
de salud y debiendo quedar debidamente cubierto el cargo de Alcalde, es por lo que 
RESUELVO: 
 Primero.- Designar Alcalde Accidental al Primer Teniente de Alcalde, Don 
Helenio Lucas Fernández Parrado los días 26 y 27 de mayo del corriente.
 Segundo.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 47 del 
ROF
 Tercero.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento 
y efectos.
 Cuarto.- Del presente decreto se deberá dar cuenta al Pleno de la Corporación 
en la primera sesión ordinaria que celebre, en cumplimiento del art. 42 del ROF.”””
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En La Linea de la Concepción a 26/5/22. EL ALCALDE ACCTAL. Fdo.: 
Helenio Lucas Fernández Parrado. Firmado. DOY FE, LA SECRETARIA GRAL. 
Fdo.: Carmen Rocío Ramírez Bernal.

Nº 55.499
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

 El Pleno de esta Corporación Municipal en sesión ordinaria celebrada el 
día 13 de enero de dos mil veintidós aprobó provisionalmente la modificación de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por concesión de placas para señalización 
de vado. La modificación del artículo 5 (tarifas) quedará redactada en los siguientes 
términos: (…)
 “III. TARIFAS
 Art. 5. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, con arreglo 
a la siguiente tarifa:
a) Placa de señalización de vado, por cada una: 11,86 euros.”
 Publicado el citado acuerdo plenario en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 52 de fecha 18 de marzo de 2022, y asimismo en el Tablón de 
Edictos de este Excmo. Ayuntamiento, en el Portal de Transparencia y en su Tablón 
electrónico de Anuncios y Edictos, en https://www.lalinea.es/portal/index.php, 
incluyendo el expediente completo, al objeto de que durante el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el B.O.P., los 
interesados pudieran presentar las reclamaciones y sugerencias que consideraran 
oportunas.
 No habiéndose presentado alegación alguna al citado acuerdo en el 
período de exposición pública, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 17.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entiende aprobada 
definitivamente.
 Esta Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de la completa publicación 
de su texto el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra este acuerdo se podrá interponer por las personas interesadas recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR CONCESIÓN DE PLACAS PARA SEÑALIZACIÓN DE VADO
I. FUNDAMENTO
 Art. 1.- En uso de las facultades concedidas por el artículo 57 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con lo preceptuado en la Sección 3ª 
del Capítulo Tercero del Título I del citado texto legal, el Excmo. Ayuntamiento de La 
Línea de la Concepción establece la Tasa por Concesión de Placas para señalización 
de vado.
II. HECHO IMPONIBLE Y SUJETO PASIVO
 Art. 2. Constituye el hecho imponible de la Tasa la concesión de placas 
para la señalización de vados.

 Art. 3.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas 
y las entidades, a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que resulten ser titulares de la autorización de vado.
 Art. 4.1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 2.- Serán responsables subsidiarios los administradores, de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
III. TARIFAS
 Art. 5. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, con arreglo 
a la siguiente tarifa:
a) Placa de señalización de vado, por cada una: 11,86 euros.
IV. DEVENGO.
 Art. 6. La Tasa se devenga y nace la obligación de contribuir con la solicitud 
de las referidas placas.
V. NORMAS DE GESTIÓN.
 Art. 7.- La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación cuando la gestión 
municipal del servicio se realice a petición del interesado, y en el supuesto en que 
el servicio municipal de preste de oficio, por liquidación tributaria practicada por el 
Servicio Municipal de Gestión Tributaria, conforme a los datos que proporcione la 
oficina gestora correspondiente.
 La recaudación de esta tasa se ajustará a los procedimientos y plazos que, 
no estando especificados en esta norma, estén establecidos en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y la Ordenanza Fiscal General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos y otros Ingresos de Derecho Público 
de este municipio.
 Su ingreso se efectuará en las oficinas de las Entidades Colaboradoras en la 
Recaudación Municipal. A estos efectos será necesaria la presentación del documento 
de autoliquidación tributaria emitido por el Servicio Municipal de Gestión Tributaria.
VI. INFRACCIONES Y SANCIONES.
 Art. 8.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 
sanciones, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y demás normativa concordante.
VII. DISPOSICIÓN FINAL.
 La presente Ordenanza fiscal, una vez aprobada por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno y publicada en el BOP, surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 1999 y 
continuará en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En La Linea de la Concepción a 26/5/22. EL ALCALDE ACCTAL. Fdo.: 
Helenio Lucas Fernández Parrado. DOY FE, LA SECRETARIA GRAL. Fdo.: Carmen 
Rocío Ramírez Bernal.

Nº 55.500
___________________

AYUNTAMIENTO DE ZAHARA DE LA SIERRA
ANUNCIO

 Habida cuenta de la necesaria y urgente provisión del puesto de trabajo 
de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, al encontrarse actualmente vacante 
y que no habiendo resultado posible su provisión por funcionario de administración 
local con habilitación de carácter nacional.
 De conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, HE RESUELTO:
 PRIMERO. Aprobar, en todos sus términos, las bases reguladoras del 
procedimiento de selección mediante el sistema de concurso-oposición de un funcionario 
interino para la provisión del puesto de trabajo de Secretaria-Intervención del Excmo. 
Ayuntamiento de Zahara (Cádiz), cuyo tenor literal es el siguiente:
 1ª. OBJETO.
 1. La presente convocatoria tiene por objeto la necesaria y urgente provisión 
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento de Zahara mediante 
la selección por el sistema de concurso-oposición de funcionario interino, y su posterior 
propuesta de nombramiento al órgano competente de la Junta de Andalucía, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, así como en el artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios del Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, en tanto que dicho puesto no se cubra por 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
 Asimismo, las personas seleccionadas formarán parte de una bolsa de 
interinidad destinada a cubrir futuras situaciones de vacancia del citado puesto de 
trabajo, cuando concurran los presupuestos normativamente previstos para ello.
 2. El nombramiento del personal interino se efectuará por el plazo que, 
en su caso, establezca el órgano competente de la Junta de Andalucía al otorgar tal 
nombramiento, sin perjuicio de que el mismo finalice con anterioridad en los términos 
previstos en la normativa de aplicación.
 3. Características del puesto de trabajo:
Grupo A1.
Nivel de complemento de destino: 27.
Complemento específico: 888,86 €/mes.
Funciones: las previstas con carácter general en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios del 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, para la subescala de 
secretaría-intervención.


